
Año LL Viérnes 8 de Febrero de 1884. Núm. 34.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
8 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TP.BIKTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. 

disposiciones generales del Go- 
vincin *''Cofias para cada capital de pro-
V ade'lue1^ publican oficialmente en ella, «t 
oloa a» lul,alro d,ns después para los demás pue en 

de 28 de

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú- 
merosdeeste Ro l k t in ,coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Inmediatamente que los seíiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bq l u t in , dispondrán que se fije un 
jemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

a d v e r t e n c ia  impo r t a n t e .
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 80, corres- 

P°^diente al día 2 de Octubre último, se in- 
861 o una circular del Gobierno civil de esta 
P10úncia encargando á los Alcaldes de los 
Pueblos deudores a la Imprenta de este Hos- 
Plcio por varios conceptos, que liquidasen y 
Pagaran en el preciso término de un mes las 
caiitidades que tuvieran sin abonar; en la 
inteligencia que de no verificarlo se les im- 
P°ndria la multa de 25 pesetas. Habiendo 
rascurrido con exceso el mes de plazo que se 

ai0 a dichos Alcaldes, y no habiendo acudido 
algunos á realizar el pago, se les recuerda en 
esta advertencia lo prevenido en la expre
sada circular, á fin de que aprovechando el 
?aje a la capital con motivo de la entrega 

e quintos, se presenten á la vez en la Ad- 
^inistración del Bo l e t ín  á satisfacer los dé- 

por que se hallaren en descubierto; pues 
sa a C0n^rar^0 se procederá á realizarlos, pa

ndo al Excmo. Sr. Gobernador de la pro- 
ncia la oportuna relación de los pueblos 

morosos, á fin de que determine lo que proce
da de conformidad con la citada circular.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
c ir c u l a r .

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 26 del reglamento para el reemplazo y reser
vas del Ejército de 22 de Enero de 1883, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

Artículo l.° Los 45.000 hombres llamados al 
servicio activo por Real decreto de 31 de Enero 
próximo pasado se distribuirán entre las armas é 
institutos en la forma que expresa el adjunto estado, 
número 1

Art. 2.° Los Directores generales de las armas 
distribuirán entre los cuerpos de las suyas respecti
vas el contingente que se les señala, dando las ins
trucciones necesarias para que cada cuerpo rcci >a 
los nuevos reclutas de la provincia á que correspon
da su zona militar. Los 50 hombres del contingente 
de Canarias los destinará el Capitán general de 
amellas islas á los batallones de infantería val de 
Artillería en que sean necesarios para cubrir bajes.

Art. 3.° Los expresados Directores generalApis- 
pondrán también que los Oficiales receptoreí/^ ^m- 
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cuentren en sus respectivos destinos el día 10 del 
actual, en que según lo prevenido en Real orden de 
31 de Enero próximo pasado, expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, ha de dar principio la 
entrega en Caja de los reclutas. .

Art. 4.° Con el fin de abreviar las operaciones 
del reemplazo, las partidas receptoras harán uso de 
las vías férreas y marítimas por cuenta del Estado.

Art 5.° El reparto y elección de los reclutas 
para los cuerpos se verificará en los días que deter
mine el Gobernador militar de la provincia, obser
vándose lo prevenido en el art. 46 del Reglamento 
de 22 de Enero de 1883.

Art. 6.° Las armas de Artillería, Ingenieros, 
Caballería, Infantería de Marina y brigadas de Ad
ministración y Sanidad militar, elegirán por el or
den que se ex| resa, sin alternativa con los demás, 
cuando les llegue su turno, todo el contingente que 
á cada una le está señalado, sacando precisamente 
en cada día de elección la parte proporcional que le» 
corresponda según el número de mozos que concu 
rran al acto de la saca. .

Art. 7.° El recluta elegido para cuerpo determi
nado en ningún caso podrá ser devuelto á la Caja

Art. 8.° La talla de los mozos, que los Oficiales 
receptores deben procurar sea la conveniente para 
el servicio del arma á que se les destina, no se ten
drá sin embargo en cuenta para rechazar á los que 
no la tengan en cada saca parcial, que debe hacerse 
en todo caso conforme á lo dispuesto en el art. 6.°

Art. 9.° Cuando por falta de mozos no com
plete algún cuerpo el contingente que le está seña
lado, los Gobernadores militares les destinarán en la 
debida proporción los que vayan ingresando en Caja 
por resolución de incidencias. Retiradas las partidas 
receptoras de las capitales, todo individuo que in
grese en Caja y deba servir en activo será destinado 
por el Gol ernador militar á uno de los cuerpos que 
hayan recibido sus contingentes de la provincia, te
niendo en cuenta su respectiva zona militar.

Art. 10. Las Autoridades militares remitirán á 
este Ministerio cada tres días, hasta que otra cosa 
se disponga, noticia detallada de los mozos que in
gresen en las Cajas, arregladas á los adjuntos for
mularios, números 2 y 3. Las primeras noticias se 
remitirán con la fecha de 13 del corriente mes.

Art. 11. Los mozos elegidos para cuerpo que
darán desde luego á disposición del Oficial receptor 
del mismo; pero no serán dados de alta en aquél 
hasta la revista del próximo mes de Marzo, siendo 
socorridos hasta fin del corriente por las Cajas de 
recluta. .

Art. 12. Los reclutas que ingresen en Caja que 
no sea la de su provincia serán destinados por los 
Gobernadores militares á uno de los cuerpos que sa
quen sus contingentes de la zona militar á que per
tenezca el pueblo en que fueron sorteados.

Art 13. Las bajas de los Ejércitos de Ultramar 
se cubrirán en el actual ano con los reclutas del 
reemplazo de 1883 destinados á aquellos Ejércitos 
que se encuentran en sus casas con licencia ilimita
da en expectación de embarque. En su consecuencia, 
los individuos del actual reemplazo llamados al ser
vicio activo no sufrirán el sorteo para Ultramar á 
su ingreso en Caja, sin perjuicio de sufrirlo después 
en los cuerpos á que sean destinados, conforme á lo 

prevenido en el párrafo segundo del art. 20 de a. 
ley de 8 de Enero de 1882 en el caso de que laso 
ce»idadcs de aquellos Ejércitos exijan en adehni,c' 
envio de. mayor número de hombres que el queexi . 
te pendiente de embarque. , I

Art. 14. Los Jefes de los batallones de dcp1'51. 
no se separarán de la capital de su correspondí6*1 _ 
zona militar ínterin no se den por terminadas toa I 
las operaciones del reemplazo, pues en ella de >e 
presentárseles todos los reclutas disponibles Isorte ¡ 
dos en todos los pueblos de su demarcación. : i

Art. 15' Los expresados reclutas disj.'Otii*1 
eme con arreglo á lo dispuesto en el art. 124 de 
ley de 8 de Enero de 1882 están obligados á Pri,EieV ¡ 
tarse donde y cuando el Jefe de su batallón dedi’l. 
sito les designe para rectificar sus filiaciones, recl', 
sus pases y advertirles de sus deberes, se prese" j 
rán personalmente al indicado Jefe en la ca] it"^^ 
su zona de batallón en el día que másJes conveUr ' 
á partir desde aquél en que ingresen en Caja ” 
soldados de sus res] estivos pueblos basta el últlllln 
de Marzo próximo. Para que los reclutas no l1*1^,1^ 
ah gar ignorancia que les excuse de esta inerndi ’ 
obligación, los Comandantes de las Cajas se lo 11 I 
rán saber por conducto de los comisionados de 
Ayuntamientos para la entrega, de los soldados, y1" 
Jefes de los batallones de depósito por medio 
anuncios publicados en los Boletines oficiales d6 4 
provincia.

Art. 16. No se abonará ningún aumento 
sueldo durante las operaciones del reemplazo á 1 j 
Jefes ni Oficiales de los batallones del depósito- -f 
los reclutas disponibles tampoco se les abonará P 
razón de marcha á las capitales de su correspondí6 
te zona militar ni haber ni pan. , . . |

Art. 17. Las filiaciones correspondientes " 
reclutas disponibles que deben recibir los del’69 . I 
las Cajas de los comisionados de los Ayuntamie1* , 
serán remitidas por aquéllos sin ])érdida de tiey1^ 
á los Comandantes de ios batallones del dep"91 ¡ 
en que deba ingresar cada individuo. |5

Art. 18. Los Jefes de los cuerpos de todas 
armas llamarán desde luego á las filas á los in< ,;8 
dúos del reemplazo de 1883 que tengan con lice*;^ 
ilimitada en sus casas á fin de que reciban sus i' 
trucción al mismo tiempo que los del actual Ha*1', 
miento y no queden rezagos de reemplazos ante*’ | 
res que eludan el servicio activo.

Art. 19. Los cuerpos de Artillería, Ingenie^ 
Caballería, Administración y Sanidad militar eX'L 
dirán licencias ilimitadas desde el 16 al 29 del 
actual á los individuos pertenecientes á los reciDp1^ 
zos de 1880 y 1881, con excepción de los Q'.16 I 
efecto de la revisión de sus exenciones hayan v 
sado en las filas en los llamamientos de 
1883, y exceptuándose también á los voluntai1^ I 
enganchados, reenganchados y recargados 
son Reemplazables anualmente. Los cuerpos 
arma *de Infantería que durante los tres niesi'y 
instrucción general deben tener en filas una i"1 j¡, 
más de su fuerza orgánica no expedirán dich11 
cencías hasta que se disponga de Real orden.

Art. 20. Los reclutas del reemplazo de est6 
destinados á cuerpo que excedan de la fo^’^iii I 
presupuesto asignada al mismo pasarán con b61’ 
ilimitada á sus casas siu goce de haber ni pan n
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De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento en la parte que pueda co
rresponderle, con inclusión del estado y formularios 
á que se hace referencia en los artículos 1. .) 1J de 
esta resolución. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 5 de Febrero de 1884.—Quesada.—Señor....

, que sean llamados por sus Jefes, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 del reglamento de 22 de 
Enero de 1883.

Aft. 21. Los batallones de Infantería de Marina 
recibirán instrucciones especiales de su respetivo Mi
nisterio para el alta y baja de sus individuos de tropa.

ifo_______ ______________________________ _ ________ 
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1ci‘1 Madrid 5 de Feb rere de 1884.
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FORMULARIO NÚM. 2.

PROVINCIA DE.................. LUA DE RECLUTA.

SECCION SEGUNDA^^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
LLAMAMIENTO ORDINARIO DE 1884.

ESTADO DE LA SITUACIÓN DE ESTA CAJA EN EL DÍA DE LA 
FECHA.

Contingente que corresponde..................

Fallan ingresar.........................................

Ingresados...............................

DISTRIBUCIÓN.
Redimidos antes de ingresar en Caja......... i 
Idem después de ingresar en Caja............. ;
Destinados á Infantería................. ............. j

» á Caballería.............................. I
» á Artillería.................................. I
» á Ingenieros................................ I
» á Marina............................  I
» á ..........................
» á ..........................
» á . • • •,............. / '-

Cubren cupo como adscritos á las matrícu
las de mar........................................... . i

Cubren plaza............. ,.................. . -1
Ingresados á cuenta de ésta en la Caja de. 1
Idem en la de............................................... 1
Desertores .................................... .............
Fallecidos..................................................... 1
Quedan por diversas causas........................

Igual....................... .........................

No t a s . 1.a Los ingresados y los que faltan deben sumar 
el contingente.

2 .a La distribución detallada debe sumar siempre 
los ingresados.

3 .a Cada Caja incluirá en los ingresados á los que 
á cuenta de ella lo efectúen en otras, expre
sando en la distribución cuáles son éstas, 
y manifestarán por nota los que ingresen 
en ella á cuenta de las demás.

de de 1884.

FORMULARIO NÚM. 3.

CAJA DE RECLUTA DE..................

LLAMAMIENTO ORDINARIO DE 1884.

ESTADO DE LOS RECLUTAS DISPONIBLES QUE HASTA LA FECHA 
HAN SIDO ALTAS Y BAJAS EN LA MISMA.

Hombres.

Ingreso hasta la fecha....................  
Alta.....................

Suma.............................
Baja desde el último......................

Quedan en esta Caja.......................

de de 1884.

(Gaceta 6 Febrero 1884).

CIRCULAR.

De conformidad con lo propuesto por la Comisi^ 
provincial, be señalado los dias en que cada part*1 
debe entregaren la Caja de recluta de la cap1^ 
los hombres que le han sido detallados para el rem1' 
plazo del Ejército activo del corriente ano, que 
los que á continuación se expresan, dándose lrl”| 
cipio á la rece] ción á las nueve de la mañana en 
Palacio de la Diputación y sitio de costumbre.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Ateca y su partido................................ Día 11-
Pina y el suyo....................................... Dia P--
Daroca y el suyo ................................ Día Id-
Sos y el suyo......................................... Dia U-
Borja y el su yo.................................... Día 15-
Tarazona y el suyo.............................. Dia 16-
Ejea y el suyo.................. .................... Dia Id-
Caspe y el suyo...................................... Dia 19-
Cálatayud y el su"o............................. Día 20-
Belchite y el suyo ........... .................. Dia 21.
La Almunia y el suyo ....................... Día 22.
Pueblos de los partidos de Zaragoza. Dia 23.
Zaragoza: los días 27, ‘28 y 29.
Zaragoza 6 de Febrero de 1884.—El Gobe)’^ 

dor, José Porrúa Moreno.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
D. José Porrúa y Moreno, Gobernador civil de l8 

provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto de 8 de Enero 

1884 he admitido á D. Hilario Tapiaca é Iborte. 
ciño de Zaragoza, una solicitud que ha presenta^ 
en 7 del mismo mes sobre registro de doce perte' 
nencias de una mina de sal gemina,*sita en térnii^ 
de Remolinos, barranco del Abejar, con el título 
«Consuelo», y linda por N. con mina «Perla», 
S. con «Favorita» y «Excelente», por E. con 
«Excelente» y por O. con «San Carlos»; y que 
designación de este registro se hace por el 
sado en la forma siguiente: se tendrá por punto e, 
partida el mojón núm. 2 de la mina «Excelente^ 
de él y en dirección O. 20° S. se medirán 200 
tros y se colocará la primera estaca; de ella y en 
rección N. 20° O. se medirán 300 metros y se col^ 
cará la segunda estaca, y en dirección E. 20,, N- 
medirán 400 metros y se colocará la tercera; de el 
y en dirección S. 20° E. se medirán 300 metros J 
se colocará la cuarta estaca, y uniendo este po11 
con la primera por una recta de 200 metros, y e6 
dirección O. 20" S., quedará cerrado un espacio Q1 
comprende las doce pertenencias solicitadas. e

En su consecuencia, la persona que se or6)'^, 
perjudicada en la admisión de este registro lo d<^ 
eirá dt litro del término de 60 días prefijados p01 , 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso c 
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza l.° de Febrero de 1884.—José Porr
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñama.
Se halla vacante en los Institutos de Falencia y 

e tapia la cátedra de Retórica y Poética, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales en el jn’ime- 

o» y de ‘2 000 en el último, las cuales han de pro- 
¿eLi?e I’01' oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
Iteal orden de esta fecha.

^os ejercicios se verificarán en Madrid en la for- 
Igío11'6^11^8' eL> re8'lámento de 2 de Abril de 

haliara S^r Emitido á la oposición se requiere no
-1 j1.1’80 lucapacitado el opositor para ejercer cargos

’ucos, haber cumplido 21 años de edad y ser por 
e“.1(,n°S Bachilleren la Facultad de Filosofía y 

grad^’ tener uj^o^dos los ejercicios para dicho 

P)l^Os.aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
pro1?1011 &eneral de Instrucción pública en el im- 
la r término de tres meses, á contar desde 
bañ ?dd^i^u^de este anuncio en la Gaceta^ ácom 
le aS de l°s documentos que acrediten su aptitud 

"a*\de una relación justificada de sus méritos y
vicios y de un programa de la asignatura divi- 
0 en lecciones, y precedido del razonamiento que 

C1'ea necesario para dar á conocer en forma breve 
^ sencilla las ventajas del plan y del método de en-

*aiiza que en el mismo se propone.
p ^'^ún lo dispuesto en el art. l.°del expresado 
^giambnto, este anuncio deberá publicarse en los 

ojiciales de todas las provincias, y por 
edi° de edictos en todos los establecimientos públi- 
s de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 

¿ara Que las Autoridades respectivas dispongan des- 
l'tego que así se verifique sin más que este aviso.

raj ¡drid 16 de Enero de 1884.—El Director gene
> d. Fernández Jiménez.

^tii ACADEMIA DB MEDICINA y CIROJÍA BE ZARAGOZA.

Premio del Doctor Quintero.
Esta Academia abre concurso sobre el siguiente 
Iria: «Breve reseña histórica de los Cirujanos ara-

XVl^68 SUS escr^08 durante los siglos XVI y 

premio consistirá: .
c 11 En una medalla de oro de tres onzas de peso, 

2 o escudo de la Corporación; y
En el título desocio corresponsal de la misma. 

Las Memorias optando á éste premio deberán es- 
r escritas en castellano ó francés.

herí Cada una de las Memorias que se presenten de- 
,l acompañar un pliego cerrado en el que conste 

.seM*11?1’6 residencia del autor. FJste pliego tendrá 
rá ai ° con tema que figura en la Memoria. Se- 

U*do del concurso todo trabajo que venga fir- 
da r° su aut°r con alguna indicación que pue- 
tameV i r su nomBre. Quedan excluidos de este cer-

eu los socios de la Corporación.

Las Memorias se dirigirán, con el sobre, al Presi
dente de la Academia y Dirección. á la Secretaria 
general de la misma, Independencia, 22, segundo, 
donde se expedirá á quien lo solite el correspondien
te recibo de la entrega.

El concurso quedará cerrado el día 30 de Octubre 
del ] resente año.

La Academia publicará oportunamente los temas 
de las Memorias recibidas, así como el de la que la 
Corporación juzgue acreedora al premio, si la hu
biere.

, Este último se adjudicará públicamente en la se
sión inaugural al autor de la Memoria ] remiada, 
ó al que para ello se presente competí ntemente au
torizado, abriéndose en el mismo acto el pliego que 
debe contener su nombre, á la vez que se inutiliza
rán los correspondientes á las Memorias i.o pre
miadas

Toda Memoria recibida jara el concurso quedará 
proj ¡edad de la Academia.

Zaragoza 5 de Febrero de 1884.— El Secretario 
de gobierno, Dr. Aramendia.

Se hallan vacantes dos plazas de Académicos nu
merarios que se ju-oveerán por oposición,exigiéndose 
a los aspirante^ los requisitos siguientes:

1 .° Solicitud en que así se exprese al Sr. Vice- 
presidei te, jmdiendo acompañarla de cuantos docu
mentos crea convenirle y recomendarle.

2 .11 Acreditar ser Doctor ó Licenciado en Medi
cina y Cirujía.

3 .° Ser vecino con residencia fija en esta po
blación.

4 .° Presentar una Memoria ó diserción escrita 
en castellano que verse sobre un punto de Medicina 
y Cirujía.

5 .° Se cumplimentará por la Academia lo pre
ceptuado en el capítulo 2.°, párrafos 11, 13, 14, 15, 
16 y 17 de su reglamento.

Los asjiirantes podrán presentar los documentos 
mencionados en el término de 30 días, contados des
de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en casa del Secretario de 
gobierno, Independencia, 22, segundo.

Zaragoza 5 de Febrero de 1884.—El Secretario 
de gobierno, Dr. Aramendia.

ESTABLECIMIENTO PENAL DE ZARAGOZA.

DIRECCIÓN.

Hallándose vacante la demandaduría de este Esta
blecimiento, la Dirección general del ramo ha dis
puesto se anuncie para que las personas á quienes 
pudiere convenir este servicio dirijan sus solicitudes 
en el término de 15 días, á contar desde la publica
ción de este anpncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á dicho superior Centro Directivo o a es
ta dependencia, para Ja ulterior resolución que pro
ceda; teniéndose entendido que el tijio mínimo de la 
subasta es el de 525 pesetas mensuales.

Zaragoza 6 de Febrero de 1884.—El Director, 
José Milláh Astray.
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SECCION SEXTA.
En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti

rán por todo el corriente mes las altas y bajas que 
'os vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza particular, presentando al efecto verdaderos 
títulos que lo acrediten.

Tarazona 5 de Febrero de 1884.—Calixto Al- 
mondarain.

c,u‘ntas mnnicijiales de los años 1869 á 70, 
_1 a 72, 72 á 73, 73 a 74, 74 á 75, 75 á 76 y 82 á 83, 
tstan expuestas al público por espacio de 15 días, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en el 

u i-e t ¡n  Of ic ia l , para que puedan ser examinadas 
' 1 Jos interesados y lórmular las reclamaciones que 
llviesen por conveniente.

'resrano 4 de Febrero de 1884. —El Alcalde, Luis 
Luartero.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PLtlMKRA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D- Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que á virtud de exhorto recibido del 

uzgado de primera instancia del distrito de la In- 
ns?i de Madrid, al que se le ha dado el debido cum- 

P ^nento, he acordado en providencia de este dia 
lnserción del siguiente
^Rdziclo.—En virtud de providencia del Sr. Juez 

,( primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
e /]rte’.en untos que en el mismo Juzgado y mi Es- 
rijanía se siguen por el Banco Hipotecario de Es- 

PaH8 con D. José Sánchez Cortés, vecino de Zara- 
^Oza, pop 8í y en representación de su esposa doña

Peralta y Casaus, sobre pago de 500.000 
Pesetas, importe de un crédito hipotecario, intereses 
• costas. se saca á la venta en pública subasta la 

*lca hipotecada cuya descripción es la siguiente:— 
casa, con dos pabellones adosados á la misma 

J Jiirdín, situada en el casco de la ciudad de Zara- 
8oza y gu cape jp ]a Independencia, recientemente 
^cnstruida en los solares números 1 al 6 inclusive 
( e manzana letra A de los terrenos procedentes 
(le la Exposición Aragonesa y adyacentes, sin nú- 
p 1L1? (lue la distinga; consta de 3.136 metros /8 

extensión superficial, de los cuales 
metros están destinados al edificio, S'/O á pa- 

^.0 o? luces y 1.383 metros y 78 centímetros á jar- 
111 • ha casa principal ocupa la superficie que com- 

l'^'den los solares I al 3: en los números 4 al 6 se 
en a11 (I°S PakePon6S destinados á dependencias, y 
]].’ 'ú del terreno, cercado con un muro, se ha- 
j/ ’d jardín, teniendo la entrada á la casa y pabe- 

mes por la calle de la Independencia, ó sea por el 
e’1,’ .Vc°nl rentando todo el fundo por la derecha 
T)0r f0 • °’ ó sea Este, con la calle del Azoque, 
)or 1 lz<lniPrda ú Oeste con la calle de Albareda y 

Cio Jl. ^l^lda ó Norte con la de Ponzano.—El }ire- 
jado para el remate de dicha finca es el de 

1.000.000 de pesetas, previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo: que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor dado á la 
finca, sin cuyo requisito no serán admitidos á hacer 
posturas: que el pago deberán hacerle al contado y 
dentro de los odios días siguientes al de la aproba
ción del remate: que los títulos de propiedad quedan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario infras
crito para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta; y que antes de otorgarse 
la escritura de adjudicación se completarán con las 
escrituras de descripción de la finca y las de cesión 
de la misma por D Manuel Pny á D. José Sánchez 
Cortés. La subasta, se celebrará doble y simultánea
mente ante este Juzgado de la Inclusa, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia (ex-convento de 
las Salesas) y en el Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Zaragoza á que por turno corres] onda, 
el dia 11 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, 
adjudicándose la finca al mejor postor, luego que 
sea conocido el resultado del remate en dicha ciudad, 
V en el caso de que fueran iguales las dos । ostnras 
se acordara lo que determina el art. 1.510 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Madrid 28 de Diciembre 
de 1863.—El actuario, Félix Ontiveros —V,0B.°— 
—Ei Juez de primera instancia, Mariano Fonseca.»

En su consecuencia, se hace saber ¡lor medio de 
este anuncio, para conocimiento del । úblicó, que el 
día 11 de los corrientes, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 64, la subasta de la casa que se ha descrito, 
con arreglo á las condiciones que se determinan en 
el preinserto edicto del Juzgado exhortante.

Dado en Zaragoza á 5 de Febrero de 1884.—Ser
gio Mazquiarán.—Por su mandado, Mariano Mo- 
liner.

Zaragoza. San Pablo

D. Justo Emperador, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital:
Doy fé: Que en los autos ejecutivos promovidos 

por D.a Leonarda Piedratita y Baged, contra su 
hermano I). Vicente Piedrafita y Baged, sobre pago 
de pesetas, aparece el edicto que literalmente copiado 
dice asi:

«D. Feliciano X. de Zenarbe, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta ciudad, ejerciente fun
ciones del de primera instancia del mismo por cesa
ción del propietario.—Hago saber: Que para hacer 
pago á D.a Leonarda Piedratita Baged de la can
tidad reclamada á su hermano D. Vicente en los 
autos ejecutivos instados por la urimera contra el 
segundo, se sacan en venta por el precio de su tasa
ción las tincas siguientes: 1.a Una casa, «ha en la 
calle Mavor de Jaca, señalada con el mim 32 mo
derno, corresj.ondiente al 16 antiguo, compuesta de 
planta baja, piso firme, principal, segundo y abuhar
dillado; findante por la derecha con otra de los he
rederos de I). Miguel Badía. ])or la izquierda con 
otra de D.a María Nieves y por la espalda con la de 
l).a Rosa Bisin: estimada en 12.000 pesetas 25 cén
timos. 2.a Un campo, sito en los términos de Jaca, 



196 BOLETIN OFICIAL

partida denominada del Llano de*San Marcos: su 
cabida tres cahíces de sembradura, equivalentes á 
una hectárea. 71 áreas y 60 centiáreas; coníronta al 
Oriente con carretera de Francia á Caníranc, al Me
diodía con campo de José Iguaul, al Poniente con 
senda de Samper y al Norte con carretera de Ara
gón: tasado en 7.500 pesetas. Ambas fincas se sacan 
en venta sin haberse suplido previamente la taita de 
títulos de propiedad, si bien se halla requerido el 
ejecutado para que haga las traslaciones de los 
asientos del Registro de dichos inmuebles del nom
bre de sus padres en que figuran al suyo propio, por 
haber obtenido cesión de ellos por sus hermanos 
herederos, según escritura, bajo apercibimiento de 
llevarlo á cabo á su costa y por la ejecutante: la su
basta es simultánea, y tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, y en la del de Jaca, el día 3 de 
Marzo próximo viniente, á las once de su manana; 
advirtiéndose que no se admitirá postura menor á 
cubrir las dos terceras partes del avalúo, ni tampoco 
si los licitadores no constituyen previamente el de
pósito del 10 por 100 efectivo de la suma en que 
fueron tasadas las fincas, cuyo tipo sirve de base.

Dado en Zaragoza á4de Febrero de 1884.—Doc
tor F. X. de Zenarbe.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.» ,

Asi resulta de su original á que me remito. Y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la pro
vincia libro y firmo el presente en Zaragoza á 4 de 
Febrero de 1884.—Justo Emperador.

Caspe.

D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Caspe y su 
partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas ocasionadas en la ejecución de sentencia 
dictada en autos de mayor cuantía pendientes en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Fran
cisco Guiu, en legítima representación de Mateo 
Martínez Acero, contra José Martínez Piazuelo, re
presentado igualmente por el Procurador D. Agus
tín Montoli, sobre reclamación de bienes, se vende 
en pública subasta, y como de la propiedad del Ma
teo Martínez Acero, la finca siguiente:

Un campo, situado en la huerta y término de la 
villa de Chiprana, partida de la Noria, de nueve 
cuartales de cabida, equivalentes á 16 áreas y ocho 
centiáreas: tierra blanca y frutales; lindante al Este 
con río Ebro, al Oeste y Sur con acequia, y al Nor
te con Antonio Pallas: tasado en 640 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 11 de Febrero próximo viniente 
y hora de las diez de su mañana, donde podrán pre 
sentarse los que quieran tomar parte; advirtiéndose 
que los títulos de ]>osesión de la finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para el exa
men pur los licitadores, previniendo á éstos deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Caspe á 18 de Enero de 1884.—fran
cisco Tamayo.—Por su mandado, el Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
OBSERVATORIO

DE LA

GRANJA-MODELO Y ESTAGIÓN VITICOLA JE ZM6G0M.

Día l.° de Febrero de 1884.

. ... í A las 9 de la mañana.. .Altura barometn-1 A |ag g (je ja tarde..........  
ca reducida a 0.| presj¿n media.............

Í Máxima á la sombra.......
Mínima á la sombra.......
Media del aire ...............

—r---------------Máxima al sol..........
Mínima por irradiación. .

I Variación extrema.........
í En la superficie.............
i A 10 centímetros de pro

Temperatura me- fundidad. ..................  
dia del suelo... । A 20 id. de id...............

/ A 30 id. de id..................
' A 50 id. de id..................

Humedad relativa media................................ 
Evaporación en milímetros.............................  
Lluvia en id.................................... ..............

i Dirección media en la re- 
‘ gión inferior ............. 

Vientos............. - veiocidad media en kiló- 
( metros por hora..........

Aspecto general del cielo..............................
Dirección de las > A las 9 de la mañana.... 

nubes........... / A las 3 d i la tarde.........  
Fenómenos notables.....................................

748.58
746.60
747.59

15.70
2.40
9 05

16 10
—4 3

20 40
6 7

5.9
7.0
7.7
8.2
49 
1.98
»

O.
8.90

Nublo.
O.
O.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observaci0' 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja* 
Julio Otero.

Día 2 de Febrero de 1884.

Altura barométri-) 
ca reducida á 0./

Temperatura.......

Temperatura me-, 
dia del suelo...

A las 9 de la mañana....
A las 3 de la tarde...........
Presión media.................
Máxima á la sombra... 
Mínima á la sombra .... 
Media del aire.................  
Máxima al sol...... ... 
Mínima por irradiación..
Variación extrema.......  
En la superficie...............  
A 10 centímetros de pro

fundidad. . . . ..........
A 20 id. de id..................
A 30 id. de id... ..............
A 50 id. de id..................

Humedad relativa media...............................  
Evaporación en milímetros...........................
Lluvia en id..............................  ... .......

| Dirección media en la re
. * gión interior... ......... . ..

Vientos...............Velocidad media en kiló-
' metros por hora...........  

Aspecto general del cielo............................... 
Dirección de las \ A las 9 de la mañana ... 

nubes....... . f A las 3 de la tarde...........  
Fenómenos notables......................................

745.36 
745.38
745.37

10.9
3.9
7.4

18.8
-2.5
21.3
8.95

8.70
7.80
7.95
8.30

»

O.
10.60 

Nuboso.
O.

N O.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observa^ 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.0—EL Director de la Graw ■ 
Julio Otero. _________________  __

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


